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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

TERESA DE JESÚS MARTÍNEZ PÉREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, en 
cumplimiento al proveído de fecha catorce de marzo de 
dos mil veinticuatro, dictado en el Expediente 01021/2022, 
se ordenó la publicación del presente edicto para los 
siguientes efectos:  

Se hace del conocimiento que mediante auto de fecha 
dos de diciembre de dos mil veintidós, el Juzgado Segundo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, radicó el 
Expediente Número 01021/2022, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de LEONCIO MARTÍNEZ 
AGUILAR, denunciado por LEONCIO MARTÍNEZ PÉREZ 
Y FELIPE MARTÍNEZ PÉREZ, en contra de. 

Por auto de fecha catorce de marzo de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazar a por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad por tres 
veces consecutivas, fijándose además en la puerta del 
Juzgado. 

Se requiere al interesado para que en el término de 
sesenta días hábiles comparezca ante este recinto judicial 
a darse por emplazado con las formalidades previstas por 
el Código Procesal Civil del Estado, y para que produzca 
contestación a la demanda correspondiente, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula de 
estrados electrónicos. 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de mayo de 2024.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA PERALES.- 
Rúbrica. 

5221.- Septiembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ELISEO REYES BALDERAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, en 
cumplimiento al proveído de fecha dieciocho de julio de dos 
mil veinticuatro, dictado en el Expediente 01483/2023, se 
ordenó la publicación del presente edicto para los 
siguientes efectos: 

Se hace del conocimiento que mediante auto de fecha 
dos de diciembre de dos mil veintidós, el Juzgado Segundo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, radicó el 
Expediente Número 01483/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, promovido por la SOCORRO 
SUSET REYES BALDERAS, ELISEO REYES MUÑIZ, 
ELISEO REYES BALDERAS, a bienes de SUSANA 
MARCELA BALDERAS DE LA FUENTE. 

Por auto de fecha dieciocho de julio de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazar a por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad por TRES 

VECES consecutivas, fijándose además en la puerta del 
Juzgado. 

Se requiere al interesado para que en el término de 
sesenta días hábiles comparezca ante este recinto judicial 
a darse por emplazado con las formalidades previstas por 
el Código Procesal Civil del Estado, y para que produzca 
contestación a la demanda correspondiente, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula de 
estrados electrónicos. 

Cd. Victoria, Tam., a 06 de agosto de 2024.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA PERALES.- 
Rúbrica. 

5222.- Septiembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. SARAI YESHENIA TORRES JARAMILLO 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero 
De Primera Instancia del Ramo Familiar Del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres de mayo 
del año en curso del año dos mil veinticuatro, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00471/2024, relativo al 
Juicio Oridinario Civil Sobre Divocio, promovido por 
CARLOS ALBERTO CRUZADO JUÁREZ en contra de 
SARAI YESHENIA TORRES JARAMILLO, a quien se le 
reclaman los siguientes conceptos: A).- La Disolución del 
Vínculo Matrimonial que une al suscrito con la C. SARAI 
YESENIA TORRES JARAMILLO.- B).- La Disolución de la 
Sociedad Conyugal, Régimen Patrimonial bajo la cual 
contrajeron matrimonio. 

Por auto de fecha dieciséis de agosto del año en curso, 
se ordenó emplazar a la C. SARAI YESHENIA TORRES 
JARAMILLO, por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
así como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma.- Para lo 
anterior se expide el presente a los 20 de agosto de 2024.- 
DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

5223.- Septiembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. LAURA LÓPEZ TORRES 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La presente H. Juzgado Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 01 de febrero de 2024, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00097/2024, relativo al 
Juicio de Divorcio Incausado, promovido por el C. 
BERNARDO RANGEL SEGURA, en contra de la C. 
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LAURA LÓPEZ TORRES y mediante auto de fecha 22 de 
agosto de 2024, se ordenó emplazar por medio de edictos, 
que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, debiendo ser publicados los 
mismos en atención al Acuerdo General 16/2020 de fecha 
18 de agosto del 2021, en el Sitio del Tribunal Electrónico 
del Poder Judicial del Estado; esto con efectos de esta 
propia fecha haciéndole saber que se le concede a la parte 
demandada C. LAURA LÓPEZ TORRES el término de 
sesenta días para que ocurra al juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma, quedando para tal 
efecto las copias simples de traslado en la Secretaría del 
Juzgado, toda vez que la parte actora, manifestó ignorar el 
domicilio actual de la parte demandada, además no fue 
posible localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se 
le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandará practicar en el 
domicilio ya conocido.- Para lo anterior se expide el 
presente a los 20 de agosto de 2024.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. ANA ROSA CASTILLO PEREZ.- 
Rúbrica. 

5224.- Septiembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. IGNACIO CHÁVEZ BOETA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro, radico el Expediente Número 00044/2023, 
relativo al Juicio Sumario, promovido por DIANA SAN 
MARTIN PARADA en contra de IGNACIO CHÁVEZ 
BOETA, a quien le reclama las siguientes prestaciones: 

“A). - El cumplimiento del convenio de fecha 20 de 
octubre de 2012, celebrado entre la suscrita y el Señor 
IGNACIO CHÁVEZ BOETA, en relación a la Firma de la 
Escritura ante Fedatario Público de la Escritura que 
ampara la compraventa del siguiente inmueble: 1.- Bien 
inmueble identificado como la casa 16 manzana 4 calle 
Gardenia, con superficie de construcción de 67.990 m2 
(sesenta y siete metros novecientos noventa centímetros 
cuadrados y de terreno y de terreno 59.45 (cincuenta y 
nueve punto cuarenta y cinco centímetros cuadrados) con 
las siguientes medidas y linderos: AL NORTE: en 14.50 
metros, con casa 15, AL SUR: en 14.50 metros, con casa 
17, AL ESTE: en 4.10 metros, con calle Gardenia, AL 
OESTE: en 4.10 metros, con casa 12. B). - El otorgamiento 
y firma de la Escritura Pública del Inmueble ya descrito 
ante la Fe de Notario Público. C).- El pago de gastos y 
costas del Juicio en caso de oposición”.- Y mediante auto 
de fecha cinco de julio de dos mil veinticuatro, y toda vez 
que no fue posible su localización personal en sus 
domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos que 
se publicaran por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, asimismo mediante los Estrados 

Electrónicos en el Portal del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas, haciéndose saber a IGNACIO CHÁVEZ 
BOETA, que deberá de presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 05 de julio de 2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5225.- Septiembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

A LOS C.C. ARTURO CASTILLA MACÍAS Y 
NORA HILDA NIETO TINAJEROS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00548/2023, relativo al Juicio 
Ordinario Sobre Guarda y Custodia de Menores, promovido 
por los C.C. ARTURO CASTILLA PALAFOX Y MARIA DEL 
CONSUELO MACÍAS GONZALEZ, en contra de ARTURO 
CASTILLA MACÍAS Y NORA HILDA NIETO TINAJEROS; 
se dictó un auto, el cual literalmente dicen: 

“H. Matamoros, Tamaulipas; (29) veintinueve de febrero 
de dos mil veinticuatro (2024).- Por recibido el escrito 
firmado electrónicamente por el Licenciado Francisco 
Marquéz Cárdenas, autorizado en términos del numeral 68 
Bis del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, por los C.C. ARTURO CASTILLA PALAFOX Y 
MARIA DEL CONSUELO MACÍAS GONZALEZ, agréguese 
a sus antecedentes dentro del Expediente Número 
00548/2023, y en razón de lo que solicita, por las razones 
que expone y en virtud de que obra en autos informe 
rendido por el Instituto Federal Electoral, actualmente 
(INE), el cual informa el domicilio del demandado, y en 
razón de que no existe otro domicilio en esta ciudad en 
donde puede ser localizado la demandada NORA HILDA 
NIETO TINAJERO, por lo que en consecuencia, se ordena 
emplazar por edictos al mismo conforme lo dispone el 
artículo el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a ésta por 
medio de un edicto que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en uno de los periódicos de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, así como en el Periódico 
Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta del 
Juzgado, haciéndole saber a dicha demandada que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose a la mencionada 
demandada para ocurrir a juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se 
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le harán por cédula que se fijarán en los Estrados de este 
Juzgado.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
además por los artículos 4º, 5, 40, 66 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada por 
edictos y cúmplase.- Así lo acordó y firmo la Ciudadana 
Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Jueza Primera de 
Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Byanca Giovanna 
Jerez Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos, quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil veinte, 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas; se autoriza, firma electrónicamente y da fe. 
Doy fe.”- Dos Rubricas Ilegibles del.- Se precisa que la 
presente certificación es firmada electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Punto Quinto del Acuerdo 
General 11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020 
emitidos por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la 
Judicatura del Estado de fecha siete de mayo de dos mil 
veinte. 

H. Matamoros, Tamps., a 11 de marzo de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

5226.- Septiembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. JORGE ALBERTO TÉLLEZ VALDERRABANO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00811/2024, relativo al Juicio 
Sobre Divorcio Incausado promovido por BERTHA ALICIA 
VALDEZ CEDILLO, en contra de JORGE ALBERTO 
TÉLLEZ VALDERRABANO, se dictó un auto, el cual 
literalmente dice: 

H. Matamoros, Tamaulipas; (26) veintiséis de agosto de 
dos mil veinticuatro (2024).- Por recibido el escrito firmado 
por la parte actora BERTHA ALICIA VALDEZ CEDILLO, 
agréguese a sus antecedentes dentro del Expediente 
Número 00811/2024, y en razón de lo que solicita, y como 
lo solicita por las razones que expone y en virtud de que 
obra en autos informe rendidos por el Instituto Federal 
Electoral, actualmente (INE), C.F.E, TELMEX, INE, y JAD., 
de los cuales rinden informe referente al domicilio del 
demandado, y en razón de que no existe otro domicilio en 
esta ciudad en donde puede ser localizado el demandado 
JORGE ALBERTO TÉLLEZ VALDERRABANO, se ordena 
emplazar por edictos al mismo conforme lo dispone el 
artículo el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a éste por 
medio de un edicto que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en uno de los Periódicos de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, así como en el Periódico 
Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta del 
Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para ocurrir a juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se 
le harán por cédula que se fijarán en los Estrados de este 
Juzgado.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
además por los artículos 4º, 5, 40, 66, 67, 105 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado.- Notifíquese personalmente al demandado 
JORGE ALBERTO TÉLLEZ VALDERRABANO, y 
cúmplase.- Así lo acordó y firmo la Ciudadana Licenciada 
Sandra Violeta Garcia Rivas, Jueza Primera de Primera 
Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Byanca Giovanna Jerez 
Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos, quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas; se autoriza, firma electrónicamente y da fe. 
Doy fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario 
de Acuerdos. 

Se precisa que la presente certificación es firmada 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tamps., a 29 de agosto de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

5227.- Septiembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

ELEAZAR GOVEA VELÁZQUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha Once de 
Septiembre de dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00538/2023, relativo al Juicio Sobre 
Divorcio Incausado, promovido por la C. AURORA 
ALMAZÁN MEZA, en contra del C. ELEAZAR GOVEA 
VELÁZQUEZ, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

Por auto de fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a la el 
demandado ELEAZAR GOVEA VELÁZQUEZ, debido a 
que se acredito en autos que se desconoce el domicilio 
actual de esa persona, en consecuencia los edictos en 
mención se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento al demandado en cita que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha diez de abril del dos mil veinticuatro, 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal, 
ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre 
Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 89800, 
Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 
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Cd. Mante, Tam., 10 de abril de 2024.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5228.- Septiembre 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00801/2024, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIA JESÚS GARCIA 
NIETO, ISIDRO MEDINA RUIZ, denunciado por ISIDRO 
DE JESÚS MEDINA WALLE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 20 de agosto de 2024.- 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5230.- Septiembre 11.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00807/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUCILA LÓPEZ WALLE, denunciado por 
MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, LEONEL 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, FRANCISCA DE ASÍS RODRÍGUEZ 
LÓPEZ, NATALIA ELIZABETH RODRÍGUEZ LÓPEZ, LINO 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, JOSE ROLANDO RODRÍGUEZ 
LÓPEZ, JOSE EDGAR RODRÍGUEZ LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 21 de agosto de 2024.- 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5231.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha diez de julio del año en curso se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00938/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VERÓNICA 
SALAZAR SANCHEZ, denunciado por OSCAR JULIÁN 
ZAPATA PEREZ, LOURDES GUADALUPE ZAPATA 
SALAZAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
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quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 05 de agosto de 2024.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

5232.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha quince de agosto de dos mil veinticuatro, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01071/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO RODRÍGUEZ AMARO, denunciado por MIRTA 
ELDA GONZÁLEZ IZAGUIRRE, DORA MERARY 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, GADIEL RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 20 de agosto de 2024.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

5233.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
01113/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CECILIA LEO LERMA, denunciado por 
PLACIDA CELIA LEMA CASTAÑÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 26 de agosto de 2024.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

5234.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 06 de 
agosto de 2024, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00817/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MANUEL FUENTES GARCIA 
Y FRANCISCA CARREÓN DÍAZ, denunciado por MARIA 
TERESA FUENTES CARREÓN, CANDELARIA FUENTES 
CARREÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 06 de agosto de 2024.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5235.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de ésta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00937/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUILLERMO RAMÍREZ GARCIA, denunciado 
por FABIANA GABRIELA VÁZQUEZ VEGA, CARLOS 
RAMÍREZ VÁZQUEZ, GABRIELA NATALY RAMÍREZ 
VÁZQUEZ, TERESA DE JESÚS RAMÍREZ VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
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quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 06 de agosto de 2024.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5236.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 06 de 
agosto de 2024, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00940/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LEONOR DELGADO RIVERA 
Y/O LEONOR DELGADO DE HERNANDEZ, denunciado 
por GASTÓN HERNANDEZ DELGADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 06 de agosto de 2024.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5237.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinte de agosto del año en curso, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 01035/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIA DE LA LUZ 
CRUZ AVAL OS, denunciado por la C. GUADALUPE 
CRUZ AVALOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 20 de agosto de 2024.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5238.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 01 de 
julio de 2024 del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01461/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FIDENCIO JUÁREZ 
MALACARA, denunciado por CC. ALMA ROSA JUÁREZ 
PIZAÑA, PETRA JUÁREZ PIZAÑA, ANAJO JUÁREZ 
PIZAÑA Y MARIA HICINIA JUÁREZ PIZAÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 
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ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 03 de Julio de 2024.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Testigos de Asistencia, Oficial 
Judicial “B” en Funciones de Secretario Proyectista, LIC. 
MARIA DE LOS ÁNGELES LUCIO REYES.- Oficial Judicial 
“B” en Funciones de Secretaria Proyectista, LIC. JOSE 
GUSTAVO EBERLE VILLANUEVA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5239.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diez de junio del año (2024) 
veinticuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
00606/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FÉLIX TORRES HERNANDEZ, denunciado por 
los C.C. FELIPA LÓPEZ CONSTANTINO, RAFAEL 
TORRES LÓPEZ, ROSA ISELA TORRES LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los doce 
de agosto del 2024.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

5240.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciséis de julio del año 
(2024) dos mil veinticuatro, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00731/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN HIGINIO 
GÓMEZ ESCAMILLA, denunciado por MARIA DEL 
CARMEN VEGA MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 

mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los veinte 
días del mes de agosto de 2024.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

5241.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la radicación en 
este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIA LUISA GUTIERREZ 
RANGEL E INOCENCIO MARTÍNEZ NAVARRO 
denunciado por la C. JESSICA JAZMÍN ARROYO CRUZ, 
asignándosele el Número 00186/2024, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 21 de agosto de 2024. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA 
CASTILLO PEREZ.- Rúbrica. 

5242.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la radicación en 
este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MIGUEL AGUILAR AZUARA, 
denunciado por MARIA CECILIA AGUILAR AZUARA, 
asignándosele el Número 00700/2024, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 13 de agosto de 2024. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA 
CASTILLO PEREZ 
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Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

5243.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la radicación en 
este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. GUADALUPE GUILLEN 
HERNANDEZ Y JORGE ANDRÉS MEDINA GUILLEN 
denunciado por los C.C. MATEO MEDINA GONZALEZ, 
MARIA GUADALUPE MEDINA GUILLEN Y WENDY 
JAQUELIN MEDINA SEGURA, asignándosele el Número 
00733/2024, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 07 
de agosto de 2024. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA 
CASTILLO PEREZ 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

5244.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha (14) catorce de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00725/2024 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUILLERMO 
OCHOA SALINAS, quien falleció el (29) veintinueve de 
octubre del año dos mil diecinueve (2019), en ciudad 
Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en la 
Ciudad de en Tampico, Tamaulipas denunciado por 
EDUARDO OCHOA PAZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
19 de agosto de 2024.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA SALAS 
RUBIO.- Rúbrica. 

5245.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HILDA SOLÍS MARTÍNEZ 
quien falleciera en fecha (23) veintitrés de agosto del año 
(2016) dos mil dieciséis en Ciudad Victoria, Tamaulipas y 
ROSALIO VEGAS PEREZ, quien falleciera el día (28) 
veintiocho de marzo del año (2019) dos mil diecinueve en 
Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
RICARDO VEGA SOLÍS, ELIZABETH VEGA SOLÍS Y 
CESAR VEGA MÉNDEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00590/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 12 de julio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Una Firma Electrónica. 

5246.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha doce de 
agosto del año dos mil veinticuatro, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00740/2024, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FILIBERTO SALDAÑA CRUZ, 
denunciado por los C.C. ENID LEDEZMA GARCIA, 
BEATRIZ SALDAÑA LEDEZMA, CELIA ENID SALDAÑA 
LEDEZMA Y LUIS ALBERTO SALDAÑA LEDEZMA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
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hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
15/08/2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ RIVERA. 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.- Conforme a lo 

establecido en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 
fracción II de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas; así como en base al Acuerdo 
General 32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el 
diverso de fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el 
Pleno de Consejo de la Judicatura del Estado.- 

5247.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
27 de mayo de 2024, ordenó la radicación del Expediente 
00436/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUANA ISABEL SORIANO MARTÍNEZ, 
denunciado por los C.C. ADRIÁN ZARATE SORIANO, 
SUJEY AIMÉ ZARATE SORIANO, ARMANDO ZARATE 
SORIANO Y MARIA DEL CONSUELO ZARATE 
SORIANO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 04 de junio 
de 2024.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5248.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
20 de agosto del 2024, ordenó la radicación del Expediente 
00663/2024, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JOSE GÁLVEZ CONSTANTINO, denunciado por 
JOSE ADOLFO GÁLVEZ REYES, MARCO ANTONIO 
GÁLVEZ REYES, VERÓNICA DEL CARMEN GÁLVEZ 
REYES, VIOLA GÁLVEZ REYES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 20 de agosto 
de 2024.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5249.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 12 de agosto del 2024, el C. 

Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00776/2024, relativo al Juicio Sobre Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JUAN RAMÓN REYES 
PEREZ, promovido por (el) (la) (los) C. GUADALUPE 
MARGARITO PEREZ 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 14 de agosto de 2024.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5250.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (14) catorce de agosto del año dos 

mil veinticuatro (2024), el C. Licenciado Carlos Gerardo 
Pérez Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00789/2024, relativo al 
Juicio Sobre Sucesión Intestamentaria a bienes de 
SANTOS MATA DIMAS, promovido por la C. MARTHA 
PADILLA MORALES 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de agosto de 2024.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5251.- Septiembre 11.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de julio de 2024. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de Julio del dos mil veinticuatro 
el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00687/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTHA ESTHELA 
GONZALEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

5252.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de agosto de 2024. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de agosto del dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00786/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS 
ALEJANDRO CORONADO JUÁREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

5253.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de agosto de 2024. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de agosto del dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00829/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PRIMITIVO 
PULIDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

5254.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 12 de agosto de 2024, el Licenciado 

Isidro Javier Espino Mata, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00568/2024, relativo a la Doble Sucesión Intestamentaria a 
bienes de CRUZ AGUIÑAGA PONCE, MARIA TERESA 
GUTIERREZ MORENO, denunciado por JESÚS CRUZ 
AGUIÑAGA GUTIERREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 11 de septiembre de 2024   

 

 

Página 13

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de agosto de 2024.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria de Acuerdos 
Adscrita a este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-
XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

5255.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), el 
Expediente 00913/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSE GENARO BARRÓN, 
denunciado por ELISA CANO RUIZ, SILVESTRE 
ARMANDO BARRÓN CANO, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 14 de agosto de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

5256.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha trece de agosto de dos mil 
veinticuatro, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 00921/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de Juan Martínez Rojas, 
denunciado por JUAN ALBERTO MARTÍNEZ 
HENGGELER, FAUSTINO MARTÍNEZ HENGGELER, 
CYNTIA CRYSTAL MARTÍNEZ HENGGELER, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 14 de agosto de 2024.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 

Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

5257.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Rubén 

Padilla Solís, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, ordenó la radicación del Expediente Número 
00233/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. ISABEL MONDRAGÓN LÓPEZ, denunciado 
por GABINO BAZÁN SALINAS, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de mayo de 2024.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA GARCÍA APARICIO. 

5258.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha la Ciudadana Licenciada 

Sandra Iliana Morales Barrón, en su carácter de Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00529/2024; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por CC. MARIA DE 
LA PAZ RAMÍREZ ESPINDOLA, FLOCELO RAMÍREZ 
ESPINDOLA, ESTANISLAO RAMÍREZ ESPINDOLA, a 
bienes de OLIVO RAMÍREZ TREJO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamps., a 05 de agosto de 2024.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5259.- Septiembre 11.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, 

Secretaria De Acuerdos Del Juzgado Primero Civil y 
Familiar de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha trece de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00491/2024, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ASENCION HERNÁNDEZ 
JUÁREZ, denunciado por la C. TERESA MUÑOZ TREJO, 
y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 14 de agosto de 2024.- C. 
Secretaria de Acuerdos Encarga del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5260.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada María Esther Padrón 

Rodríguez, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero 
Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, Encargada del Despacho por Ministerio 
de Ley, quien actúa con Testigos de Asistencia Las 
Licenciadas María De Jesús Alvizo Ortega y Juana María 
Longoria Cordero, con residencia en ésta ciudad, por auto 
de fecha veintiséis de agosto del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00518/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPA 
CÁRDENAS GIL, denunciados por los C.C. DANIEL 
ZAPATA CÁRDENAS Y JAVIER ZAPATA CÁRDENAS, y 
la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 26 de agosto de 2024.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5261.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de 
mayo de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00345/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de OFELIA 
GONZALEZ RAMÍREZ, denunciado por TERESA DE 
JESÚS MORENO GONZALEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 20 de mayo de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5262.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
cuatro de junio de dos mil veinticuatro (2024), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00379/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LIBORIO 
WONG LEDEZMA, denunciado por AURORA VÁZQUEZ 
LEAL, LIBORIO WONG VÁZQUEZ, TOSHIRO WONG 
VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de junio de 2024.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 11 de septiembre de 2024   

 

 

Página 15

cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5263.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce de agosto de dos mil veinticuatro (2024), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00526/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GILBERTO 
GALARZA TORRES, denunciado por LETICIA CARLOS 
CAMPO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de agosto de 2024.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5264.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos 
Licenciado Martin Antonio López Castillo, por auto de fecha 
nueve de julio del presente año, ordenó radicar el 
Expediente 00230/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de MARCOS GARCIA CASTILLO, denunciado por 
los C.C. MARGARITA GUERRERO CHAIRES, JOSE 
GUADALUPE, NOELIA, JULIANA, MIRTHALIA Y 
MARCOS CESAR de apellidos GARCIA CASTILLO, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 

si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados 
a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 07 de agosto de 2024.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5265.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Omar 
Alejandro Najar Ramírez Juez de Primera Instancia Mixto 
del Décimo Segundo Distrito Judicial en el Estado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 131/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara por nombre MA. Y/O MARIA DE LOS ÁNGELES 
ALFARO BARRIENTOS denunciado por ARMINDA IDOLID 
TORRES ALFARO; hago de su conocimiento que MA. Y/O 
MARIA DE LOS ÁNGELES ALFARO BARRIENTOS, 
falleció el día (30) treinta de marzo del año (2020) dos mil 
veinte, a la edad de (83) ochenta y tres años, siendo sus 
padres Librado Alfaro e Isabel Barrientos, teniendo su 
último domicilio ubicado en calle Miguel Hidalgo sin número 
entre calles Juárez y Manuel Acuña, de Soto la Marina, 
Tamaulipas; debiéndose publicar un edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de 
mayor circulación en esta población convocando a todas 
aquellas personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, en su caso, para que 
comparezcan a deducirlos dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la publicación del 
edicto.- Se expide el presente edicto en el despacho de 
este Tribunal, el (18) dieciocho de julio del año dos mil 
veinticuatro (2024).- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos de lo Penal Facultado en 
Materia Civil-Familiar, LIC. BERNABÉ MEDELLÍN ORTIZ.- 
Rúbrica. 

5266.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha trece de mayo del año dos mil veinticuatro se ordenó 
la radicación del Expediente Número 00402/2024 relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUILLERMINA SÁENZ HERNANDEZ, promovido por 
ROGELIO VALDÉS FLORES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
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Río Bravo, Tam.; a 15 de mayo de 2024.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ IBARRA.- 
Rúbrica. 

5267.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
00414/2024 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TOMASA GARCIA SANCHEZ, promovido por 
JOSE BELTRÁN GARCIA Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 21 de mayo de 2024.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ IBARRA.- 
Rúbrica. 

5268.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
00533/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CATALINA CABRERA RIVERA, promovido por 
ANTONIO SEGOVIA CABRERA Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 22 de agosto de 2024.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ IBARRA.- 
Rúbrica. 

5269.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha catorce de agosto del dos mil veinticuatro, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 00644/2024, relativo 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de EMILIO 
ALCOZER MARTÍNEZ, promovido por ALEJANDRO 
EMILIO ALCOCER CASTILLO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 19 de agosto de 2024.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ IBARRA.- 
Rúbrica. 

5270.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha catorce de agosto del año dos mil veinticuatro se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00646/2024 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RODOLFO MCDONALD CASTILLO, promovido por 
ALBERTO MCDONALD GARCIA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 23 de agosto de 2024.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ IBARRA.- 
Rúbrica. 

5271.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veinte de agosto del año dos mil veinticuatro se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00671/2024 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CLEOTILDE AVALOS MEZA, promovido por JUAN 
FRANCISCO HERNANDEZ CENICEROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 23 de agosto de 2024.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ IBARRA.- 
Rúbrica. 

5272.- Septiembre 11.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiocho de mayo del dos mil 

veinticuatro la Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00212/2024, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
HILARIO MARTÍNEZ MÉNDEZ, quien falleció en la ciudad 
de Valle Hermoso, Tamaulipas el día trece de noviembre 
del dos mil veintidós habiendo tenido su último domicilio en 
calle Agustín Melgar entre Hernán Cortez y Chapultepec, 
Sin Número, colonia Niños Héroes, C.P. 87507 de Valle 
Hermoso, Tamaulipas y es denunciado por los LEXY 
KARINA MARTÍNEZ ARÉVALO, ENRIQUE MARTÍNEZ 
ARÉVALO Y OTRO. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Valle Hermoso, Tam., a 19 de junio de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FELIPE DE JESÚS TORRES 
GALVÁN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2, fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5273.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce de julio del dos mil veinticuatro 

la Licenciado Perla Raquel de la Garza Lucio, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00268/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NAPOLEÓN MENDOZA VÁZQUEZ, quien 
falleció en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, el día 
trece de marzo del dos mil veintidós habiendo tenido su 
último domicilio en calle 1° de Mayo entre Zapata e 
Independencia número 222 Zona Centro de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas, y es denunciado por MA. 
CRUZ LOZANO GONZALEZ Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Valle Hermoso, Tam., a 06 de agosto de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FELIPE DE JESÚS TORRES 
GALVÁN. 

5274.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecisiete de julio del dos mil 

veinticuatro, la Licenciada Perla Raquel De la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
cuarto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00274/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN VÁZQUEZ VILLEGAS, quien falleció en la 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas el día doce de mayo 
del dos mil catorce, habiendo tenido su último domicilio en 
calle Zapata entre Graciano Sánchez y Lázaro Cárdenas, 
número 1026 de la colonia Flores Magón de Valle 
Hermoso, Tamaulipas y es denunciado por los JUAN 
JESÚS VÁZQUEZ CARRILLO. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Valle Hermoso, Tam., a 08 de agosto de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FELIPE DE JESÚS TORRES 
GALVÁN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2, fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5275.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciséis de agosto del dos mil 

veinticuatro la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00310/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
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bienes de FRANCISCO GALVÁN VEGA, quien falleció en 
la ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, el día catorce de 
diciembre del dos mil veintitrés habiendo tenido su último 
domicilio en calles Aquiles Serdán entre 5 y 6, sin número, 
colonia México, Código Postal 87500, de este municipio de 
Valle Hermoso, Tamaulipas, y es denunciado por los 
MARTINA VALDEZ CIFUENTES. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Valle Hermoso, Tam., a 21 de agosto de 2024.- Testigo 
de Asistencia, JOSELYN ALICIA REYES RANGEL.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, BELÉN SARAI PEREZ 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5276.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha uno de julio de dos mil veinticuatro, el 

Licenciado Carlos Gabriel Castillo Villanueva, Encargado 
del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00172/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO 
LÓPEZ RODRÍGUEZ, quien falleció el día veinticinco de 
noviembre de dos mil diez en la ciudad de González, 
Tamaulipas, habiendo tenido su último domicilio en calle V. 
Gómez Farías sin número Colonia Tamaulipas, municipio 
de González, Tamaulipas y es denunciado por JUAN JOSE 
ESCOBAR SANDOVAL. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

González, Tamaulipas a 01 de julio de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5277.- Septiembre 11.-1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha primero de julio de dos mil 

veinticuatro, el licenciado Carlos Gabriel Castillo 
Villanueva, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
del Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en esta ciudad, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00173/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de REMEDIOS MARINA PRADO, 
quien falleció el día dos de diciembre de dos mil veintidós, 
en González, Tamaulipas, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Valentín Gómez Farías s/numero colonia 
Tamaulipas, Código Postal 89730, municipio de González, 
Tamaulipas, y es denunciado por SERGIO LÓPEZ 
FLORES. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

González, Tamaulipas a 01 de julio de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5278.- Septiembre 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de lo Civil en 

Proceso Escrito del Poder Judicial. 
Ciudad de México. 

Que en los autos relativo a los autos del Juicio, 
Especial Hipotecario, promovido por BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de FLORES 
SALDIERNA DULCE GRISEL, con Número de Expediente 
1332/2019, obran las siguientes constancias que a la letra 
dicen. 

En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil 
veinticuatro. 

" ... como lo solicita se señalan las DIEZ HORAS DEL 
QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
primera almoneda del bien inmueble hipotecado, misma 
que deberá prepararse en términos del auto de diecisiete 
de octubre de dos mil veintitrés, en relación con el auto de 
doce  de  abril  de  dos  mil  veinticuatro ... "  Notifíquese  lo 
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proveyó y firma la C. Juez Cuarto de Proceso Escrito de 
Primera Instancia en Materia Civil del Poder Judicial de la 
Ciudad de México Licenciada Flor De María Hernández 
Mijangos ante el C. Secretario de Acuerdos "B", 
Licenciado Raúl Calva Balderrama, que autoriza y da fe. - 
DOY FE. 

En, la Ciudad de México, a diecisiete de octubre del 
año dos mil veintitrés. 

“… Precisando que el precio del inmueble a 
subastarse se determinó en la cantidad de $588,000.00 
(QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), de acuerdo al avaluó presentado por el perito 
JOSE CHÁVEZ RODRÍGUEZ debidamente actualizado al 
veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro... ". Notifíquese 
lo Proveyó y firma la C. Juez Cuarto de Proceso Escrito 
de Primera Instancia en Materia Civil del Poder Judicial de 
la Ciudad de México Licenciada Flor De María Hernández 
Mijangos ante el C. Secretario de Acuerdos "B", 
Licenciado Raúl Calva Balderrama.- Que autoriza y da fe.- 
DOY FE 

En la Ciudad de México, a diecisiete de octubre del 
año dos mil veintitrés. 

“… con fundamento en la fracción II del precitado 
articulo publicaran por UNA SOLA OCASIÓN en el 
Tablero de Avisos del Juzgado y los de la Tesorería del 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), ulo 486 del 
precepto legal citado, el que se tomará como base para el 
remate, en consecuencia y para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en pública subasta de primera 
almoneda respecto del inmueble hipotecado ubicado en 
calle Privada Maldonado, número 401 (cuatrocientos uno), 
lote 80, (ochenta), manzana 24, (veinticuatro), 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, Ciudad 
Reynosa Tamaulipas, Estado de Tamaulipas, se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, con fundamento en 
el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles, 
convóquese postores por medio de edictos que se 
publicaran por UNA SOLA OCASIÓN en el Tablero de 
Avisos del Juzgado y los de la Tesorería del Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México), debiendo mediar entre la 
publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días 
hábiles, asimismo, se insertará además el edicto en la 
sección de avisos judiciales del periódico de información 
"La Crónica" en razón de que el precio del avalúo es por 
la cantidad de $573,000.00 M.N. (QUINIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), y siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad ... “ “ ... Notifíquese lo proveyó y firma la C. Juez 
Cuarto de Proceso Escrito de Primera Instancia en 
Materia Civil del Poder Judicial de la Ciudad de México 
Licenciada Flor De María Hernández Mijangos, C. Juez 
Cuarto de lo Civil ante el C. Secretario de Acuerdos “B” 
Licenciado Raúl Calva Balderrama que autoriza y da fe. 

El C. Secretario de Acuerdos “B”, del Juzgado Cuarto 
de lo Civil en Proceso Escrito del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, LIC. RAÚL CALVA BALDERRAMA.- 
Rúbrica. 

5279.- Septiembre 11.-1v. 
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